
EL CONCEJO MUNICIPAL

SANCIONA LA SIGUIENTE

ORDENANZA Nº 3970

Art. 1).- ACÉPTASE la OFERTA DE DONACIÓN efectuada por la firma
CONSTRUCCIONES DEL INTERIOR S.R.L., quien fija domicilio en calle 4 de Enero
Nº 3977 de la ciudad de Santa Fe, de TERRENOS ubicados en la Concesión 53 Sección
Oeste, determinados en el Plano de Mensura, Unificación y Urbanización confeccionado
por el Agrimensor José María Portmann, como:

* Lote “P”. Superficie: 47.656,12 m2. aproximadamente, afectado a prolongación de
calles 120- Alvear, 122- Balcarce, 124- Pringles, 126- Las Heras, 65- Sara Della Negra
y 69- Saavedra Lamas.

*Lotes afectados a  espacio  verde de uso público y a reserva para la localización de
equipamiento comunitario, a saber:

Lote J de la Manzana 20. Superficie: 6.164 m2. aproximadamente,

Manzana 7. Superficie: 4.193,89 m2. aproximadamente,

Manzana 8. Superficie: 4.556,35 m2. aproximadamente,

Manzana 9. Superficie: 4.791,96 m2. aproximadamente.

* Lote afectado a  reservorio:

Lote J’ de la Manzana 20. Superficie: 6.907,33 m2. Aproximadamente.

* Manzanas de la misma Concesión, afectadas al cumplimiento del Art. 1) de la Resolución
02/2017 del Instituto Municipal del Hábitat:

Manzana 16: Superficie: 11.122,23 m2. aproximadamente

Manzana 17: Superficie: 11.517,84 m2. aproximadamente

Manzana 19: Superficie: 12.928,25 m2. aproximadamente

Art. 2).- Las  medidas  definitivas de  los  inmuebles  que  se reciben en donación surgirán
del plano de Mensura,  Unificación, y Urbanización definitivo que se apruebe.

Los gastos de mensura y escrituración serán afrontados por la firma propietaria.

Art. 3).- Comuníquese al Departamento Ejecutivo.

SALA DE SESIONES, Febrero 05 de 2018.-

ES COPIA FIEL

 
Dra. M. NORMA R. de PORTMANN     Dr. VÍCTOR MANUEL ELENA

Secretaria H.C.M.     Presidente H.C.M.
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